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R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.- Declarar de Interés Provincial la 1° Jornada Cardiológica para la

Comunidad, que se realizará en la ciudad de Ushuaia, el día 11 de abril del corriente año,

en el marco de las IX Jornadas Interdistritales de Cardiología que se llevarán a cabo

desde el 10 al 12 del mismo mes y año, y cuya organización está a cargo de la Filial

Ushuaia de la Fundación Cardiológica Argentina.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 25 DE MARZO DE 1997.
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